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Sala de Selección N° 7 del 31 de julio de 2008

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SIETE
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008)
Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Siete, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T- 1.962.721    al      T-1.963.423 

T- 1.963.425    al      T-1.963.499      

T- 1.963.501    al      T-1.964.776
T- 1.964.778    al      T-1.964.965 

T- 1.964.967    al      T-1.965.513 

T- 1.965.515    al      T-1.965.542 

T- 1.965.544    al      T-1.966.645 

T- 1.966.647    al      T-1.967.121
T- 1.967.123    al      T-1.969.815
T- 1.969.817    al      T-1.969.954 

T- 1.969.956    al      T-1.970.820
  
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:
	T-1.839.988

	T-1.923.927

	T-1.924.144

	T-1.925.348

	T-1.925.349

	T-1.927.007

	T-1.927.049

	T-1.928.724

	T-1.928.814

	T-1.930.336

	T-1.931.865

	T-1.931.906

	T-1.932.091

	T-1.932.149

	T-1.932.170

	T-1.932.179

	T-1.932.195

	T-1.932.592

	T-1.940.150

	T-1.941.582

	T-1.944.601

	T-1.944.629

	T-1.946.861

	T-1.948.401


RESUELVE:
PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión y, en consecuencia, SELECCIONAR para tal efecto las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.923.927
	Actor:
	Elia María Negrete Genes

	T-1.924.144
	Actor:
	Carlos Eduardo Torres Jaramillo

	T-1.925.348
	Actor:
	Luis Fernando Torres Redondo y otros

	T-1.925.349
	Actor:
	Sindicato Nacional de Trabajadores de la empresa PANAMCO Colombia – SINTRAINDEGA y Martín Emilio Muñoz Jiménez

	T-1.927.007
	Actor:
	Federico García Lozano en representación de su menor hijo Juan Camilo García Rojas

	T-1.928.724
	Actor:
	Juan Bautista Serna Vásquez

	T-1.928.814
	Actor:
	Carmen Cecilia Puentes de Martínez

	T-1.931.865
	Actor:
	Bertha Lucía del Socorro González Zúñiga

	T-1.932.091
	Actor:
	Edificio Tivoli Nicolás de Federman – Propiedad Horizontal

	T-1.932.179
	Actor:
	Sonia Galvis Galvis en nombre propio y en representación de su menor hijo Miguel Ángel Andrade Galvis 

	T-1.940.150
	Actor:
	Unisys de Colombia S.A.

	T-1.944.629
	Actor:
	Edilberto Castro Rincón

	T-1.946.861
	Actor:
	Jorge Eliécer Barragán Barragán

	T-1.948.401
	Actor:
	Jacqueline Tangarife Torres


SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.839.988

	T-1.927.049

	T-1.930.336

	T-1.931.906

	T-1.932.149

	T-1.932.170

	T-1.932.195

	T-1.932.592

	T-1.941.582

	T-1.944.601


TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.962.730
	Actor:
	Rosa María Pájaro Sanjuanelo como agente oficioso de Olga Yolanda Sanjuanelo de Pájaro

	T-1.962.749
	Actor:
	Álvaro Enrique Herrera Consuegra como agente oficioso de Clara María Pérez Pacheco

	T-1.963.100
	Actor:
	Libia Duque Mejía

	T-1.963.121
	Actor:
	Yolanda Rivera Acosta

	T-1.963.126
	Actor:
	Carlos Humberto Olivari Romero en calidad de curador provisional de su padre Oscar Ricardo Olivari Moscatelli

	T-1.963.689
	Actor:
	María Nubia Barrios Rodríguez en representación de su menor hijo Juan Sebastián Aguirre Barrios

	T-1.963.781
	Actor:
	Fredys Nicolás Díaz Figueroa

	T-1.963.962
	Actor:
	Jefries de Jesús Ortiz Durán

	T-1.964.964
	Actor:
	Geri Giovanna Olmos Pinilla

	T-1.965.188
	Actor:
	Colombiana de Juegos y Apuestas Azar E.U.

	T-1.965.382
	Actor:
	Esperanza Vargas Rojas como agente oficiosa de María Susana Rojas Varela

	T-1.965.418
	Actor:
	Edinson Zabala Laverde

	T-1.965.692
	Actor:
	Rosa Helena Higuera Palacios

	T-1.965.949
	Actor:
	Alberto Ruiz Llano

	T-1.966.364
	Actor:
	Luis Javier Cepeda Visbal

	T-1.967.070
	Actor:
	Mario de Jesús Rico Hernández

	T-1.967.200
	Actor:
	Julio César Campos Ceballos

	T-1.967.227
	Actor:
	Leonilde Vega

	T-1.968.218
	Actor:
	Armando Moreno Tascón

	T-1.968.300
	Actor:
	Lucía Quintero de Colmenares

	T-1.968.373
	Actor:
	María del Pilar Morales Ruiz

	T-1.968.440
	Actor:
	Miryam Esmith García Gutiérrez

	T-1.968.873
	Actor:
	Aldrubal Pinzón Plazas

	T-1.970.127
	Actor:
	Viviana María Molina


CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:
MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.928.724
	Actor:
	Juan Bautista Serna Vásquez

	T-1.963.689
	Actor:
	María Nubia Barrios Rodríguez en representación de su menor hijo Juan Sebastián Aguirre Barrios

	T-1.967.227
	Actor:
	Leonilde Vega

	T-1.968.218
	Actor:
	Armando Moreno Tascón

	T-1.968.300
	Actor:
	Lucía Quintero de Colmenares


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
	T-1.925.348
	Actor:
	Luis Fernando Torres Redondo y otros

	T-1.932.179
	Actor:
	Sonia Galvis Galvis en nombre propio y en representación de su menor hijo Miguel Ángel Andrade Galvis

	T-1.963.126
	Actor:
	Carlos Humberto Olivari Romero en calidad de curador provisional de su padre Oscar Ricardo Olivari Moscatelli

	T-1.965.188
	Actor:
	Colombiana de Juegos y Apuestas Azar E.U.


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.928.814
	Actor:
	Carmen Cecilia Puentes de Martínez

	T-1.944.629
	Actor:
	Edilberto Castro Rincón

	T-1.963.100
	Actor:
	Libia Duque Mejía

	T-1.967.200
	Actor:
	Julio César Campos Ceballos


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.931.865
	Actor:
	Bertha Lucía del Socorro González Zúñiga

	T-1.963.962
	Actor:
	Jefries de Jesús Ortiz Durán

	T-1.965.382
	Actor:
	Esperanza Vargas Rojas como agente oficiosa de María Susana Rojas Varela

	T-1.968.440
	Actor:
	Miryam Esmith García Gutiérrez


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-1.925.349
	Actor:
	Sindicato Nacional de Trabajadores de la empresa PANAMCO Colombia – SINTRAINDEGA y Martín Emilio Muñoz Jiménez

	T-1.940.150
	Actor:
	Unisys de Colombia S.A.

	T-1.962.730
	Actor:
	Rosa María Pájaro Sanjuanelo como agente oficioso de Olga Yolanda Sanjuanelo de Pájaro

	T-1.963.781
	Actor:
	Fredys Nicolás Díaz Figueroa


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.923.927
	Actor:
	Elia María Negrete Genes

	T-1.962.749
	Actor:
	Álvaro Enrique Herrera Consuegra como agente oficioso de Clara María Pérez Pacheco

	T-1.965.418
	Actor:
	Edinson Zabala Laverde 

	T-1.968.373
	Actor:
	María del Pilar Morales Ruiz

	T-1.970.127
	Actor:
	Viviana María Molina


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-1.927.007
	Actor:
	Federico García Lozano en representación de su menor hijo Juan Camilo García Rojas

	T-1.932.091
	Actor:
	Edificio Tivoli Nicolás de Federman – Propiedad Horizontal

	T-1.948.401
	Actor:
	Jacqueline Tangarife Torres

	T-1.967.070
	Actor:
	Mario de Jesús Rico Hernández


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1.924.144
	Actor:
	Carlos Eduardo Torres Jaramillo

	T-1.946.861
	Actor:
	Jorge Eliécer Barragán Barragán

	T-1.963.121
	Actor:
	Yolanda Rivera Acosta

	T-1.965.949
	Actor:
	Alberto Ruiz Llano


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.964.964
	Actor:
	Geri Giovanna Olmos Pinilla

	T-1.965.692
	Actor:
	Rosa Helena Higuera Palacios

	T-1.966.364
	Actor:
	Luis Javier Cepeda Visbal

	T-1.968.873
	Actor:
	Aldrubal Pinzón Plazas


SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.967.227 y T-1.968.300 seleccionados y repartidos al Magistrado Jaime Araujo Rentería, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

SÉPTIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.

NOVENO: AUTORIZAR la expedición de copia formal y auténtica de las sentencias de primera y segunda instancia proferidas dentro del proceso T-1.941.573 a favor de la señora Blanca Nubia Díaz.
DÉCIMO: AUTORIZAR la expedición de copia formal y auténtica del expediente de tutela de referencia T-1.955.714 a favor del Juzgado Octavo Civil Municipal de Bogotá.

DÉCIMO PRIMERO: AUTORIZAR, a favor de las Fuerzas Militares de Colombia – Ejército Nacional, la expedición de copia formal y auténtica de la petición elevada ante dicha entidad, el 10 de abril de 2008, por José Anselmo Ayala Rodríguez y Flor Alba Amaya Rojas, la cual reposa en los folios 7, 8 y 9 del expediente de tutela de referencia T-1.966.599.
DÉCIMO SEGUNDO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMITIR copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase.
RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado
MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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